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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 2 EDIFICIO H.M.M.TEL: 2811323   

ccto20fbt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

 Bogotá D.C., catorce (14)  de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

REF: PROCESO: 110013103020-2020-00347-00.  

  

     

En atención al informe secretarial y a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, de conformidad a lo estipulado por el artículo 286 del CGP, siendo 

procedente, se dispone:  

  

      

CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 22 de enero de 2021, 

en el sentido de indicar que el número correcto de pagaré ejecutado obedece a 

2170089856 y no como quedó en la providencia que se corrige, en lo demás 

manténgase incólume.  

  

 
s.g.  

  

  

  

  

  

Notifíquese esta providencia al demandado junto con la orden de apremio.   

  

N OTIFÍQUESE    

  

PAULA CATALINA LEAL  ÁLVAREZ   

Juez   
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